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Municipalidad Distrital

CERBO COLORADO
" Cuna ,{e I Si[[ar" RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'387.2025.GM-MDCC

cero Coloredo, 27 de agosto de m25

El lnforme N'563-2025-SGGRD-GSC-|I4DCC suscrito por el Sub Gerenle de Gesl¡ón d€ Riesgo de Destates, €l Informe N'312-

)CC emitido por el Gerento de Seguridad Ciudadana, el Informe N'712-2025-M0CC/GPPR alendido por el Gerente de

Presupuesto y Racionalización, el Informe Legal N'177-2025-GAIMDCC suscrito por el Gerenle de Asesoria Juridica, y;

r{

CONSIDEMNDO:

Que, €l adiculo 194 de la Constituc¡óo Politica del P€rú de 1993 prescribe qu€ las munic¡palidadss provinciales y distritales son

óeanos de gob¡erno local que gozan de autonomía politica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competencia;

oue, elarticulo lldelTitulo Prel¡minar de la Ley Orgánica de l\¡unicipalidades anota que la autonomía que la Constitución Pol¡tica

del Peru establece para las mun¡cipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobiemo, administral¡vos y de administrsción, con

sujec¡ón al ordenamienlo ju rídico;

i Que, el articulo lV delTitulo Prcliminar de la Ley orgánica de l\.,lunicipalidades establece que los gobiernos locales representan al
. vecindario, Dromueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el desarollo integral, sostenible y armónico de su

circunsc pción,

Que, Bl articulo 74 de la L€y Orgán¡ca de lvunicipalidades delinea que las municipalidades ejercen, de manera exclusiva 0

mmpartida, una lunción promotora, nomativa y reguladora, asi como las de ejecuc¡ón y de liscalización y control, en las materias de su

competencia, conforme a la presente leyy la Ley de Bases de la Descenlralización;

oue, ef numeral 16.5 del articulo 16 de la Ley que crea el Sistema Nacional de Gestjón del Riesgo de Desastres regla que las

entidades públicasgeneran las normas,los instrumentos ylos mecanismos especificos n€cesarios para apoyalla incorporaciónde la Gestión

del Riesgo de Desastres en los proc€sos institucionales de los gobiernos regionales y gobiemos locales;

oue, el numefal 13.2 del articulo 13 R€glamento de la Ley que crea elSistema Nacional de Riesgo de Desatares estipula que las

entidades públicas de nivel naciona¡, en el marco de sus comp€t8ncias, cumplen la función de ¡dentifcar y pdo zar el riesgo de desastres en

la infiaestructura pública y los procesos económims, sociales y ambientales, en su ámb¡to de alribuciones, asi como fomulan y ejecula¡

actividades e inversiones para la imp¡ementación de los pfocesos de prevención y r€ducción del riesgo, en el marco de lo establecido en los

lineamientos aDrobados Dor elente rector del SINAGERD;

Que, elsub numeral3 del numeral2.l del articulo 2 delDecreto Legislativo del Sistema Nac¡onalde Presupuesto Público contempla

que toda disposición o acto qu€ implique la realizac¡ón de gastos deb6 cuantmcarsu efecto sobre el Presupuesto, de modo que se sujeie en

foína estricta alcrédito DrcsuDuestario aulorizado a la Entidad Públicai

Que, el numeral 54.1 del articulo 54 de la Ley de Presupuesio del Sector Publ¡co para el año Fiscal 2025 autor¡za, en forma

excspcional, en €lAño Fiscal2025, a Ios gobiernos regionales y a los gobiernos locales, para utilizar hasta elveinte porciento (20%)de los

recursos proven¡€ntes delcaoon, sobrecanon y regalla minera, y hasta elveinte por cienlo (20%)de los recuFos efeclivamenle tlansfeidos
por conc€plo del Fondo de Compensación Regional, así como para incorporar los saldos de balance generados por dicho Fondo, para ser

allnanciamiento de las siguientes actividades: ¡) la l¡mpieza y/o descolmatación del cauce de dos y quebradas, canales y drenes,

protecc¡ón de máÍgenes d€ ríos y quebradas con rocas al volteoi iii) conlrol de zonas criticas y fajas marginales en cauces de ríosl iv)

y mantenimienlo de especies nativas; v)fatam¡ento de cabeceras de cuencas en Gestión de¡ Riesgo de o€sastres; vi) diques

para el controlde cárcavas; y. vii) las actividades comprendidas en el Plan de Prevención y Reduct¡ón del Riesgo de D€sastres aprobadopara el Controlde cáÍCavas; y. v[) las a0trvtdades Comprendrdas en el PEn 0e Prevenclon y KeouCtlon oel Klesgo qe u€9asúes aprooauu

pot la Instancia correspondiente, el cual debe contar con la opinión técnica favorable del Centm Nacional de Estimación, Prevenc¡ón y

Reducción del Riesgo de Desastres y publicarse en el Sjstema de Información para la Gestjón del Riesgo de Desastr€s;

Oue, con Informe N'563-2025"SGGRD-GSC-I/DCC, de fecha 7 de agosto del 2025, el Sub Ger€nle de Gestión de Riesgo de

D€stares, Lic. Alejandro Guerrero Conde, remite el 'Plan integral de control de avenidas del distrito d€ Cero Colorado iemporada de lluvias

2025 2026, para su revisión y trámite conespondiente; señalando, que este busca clnveÍl¡rse en una heramienta de geslión preventiva, que

Dermitirá fortalecer las capacidades institucionales de respuesla ante temporadade lluvias y minimizarlos impactos asociados a ia activación

de quebradas;

Que, mediante Informe N'312-2025-GSC-MDCC, de lecha I de agosto del 2025, el Gerente de Seguddad Ciudadana, Lic. Sandro

Ballón Zevallos, a fin de cumpl¡r con los obietivos trazados en el antes referido p¡an, rem¡te dsie a Gerencia Municipal, con la conformidad

respectiva, a efecto que expida la resolución que lo apruebe;

Que, a través del Informe N"712-2025-MDCC/GPPR, de fecha 26 de agosto del 2025, el Gerente de Planificación, Presupuesto y

J'n*f :td,
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Munic¡pal¡dad Distrilal
CERRO COLORADO

"Cuna [e[Sí[út' Que, la Gerencia d€ Asesol¿ Juídica analizando el expediente presentado, doriva el Intome Legal N"177-2025-GAJ-|VDCC de

fscha 27 de agosto d€ 2025 suscrito por elAbg. Leoncio Hóctor lnocencio Pérez Gerente de Asssoría Juríd¡ca, que opina: Plan inlegral de

mntrol d€ aven¡das del distrito d€ C€Ío Colorado temDorada de lluvias 2025-2026'Dor la suma disDuesta en el InfoÍne N'712-2025-

MoCo/GPPR del Gerente d€ Planifcación, Presupuesto y Racionalización;

Que, siendo que el plan sub examine tene por objsto determinar las acc¡ones estruclurales y no estructurales conducentes a
prevsnir, reducir y m¡tigar ol ri€sgo por ¡nundac¡ones producidas por las avenidas o ingresos de ¡as toíenleras d6l distito, resulta, desde el

punto de vista legal, taclibla su aprobación, máxime si con su ejecuc¡ón se logrará prevenir y mifgar lo€ impactos derivados de fenómenos

natutales. garanlizando asi la protección de los bienes vinculados a cauc€s de agua-naturales o artifciales, tiéras de cultivo, población

colindante, vías d€ mmunicac¡ón, ¡nfraestuctura pública y el equipamiento urbano del dlslritoi

Que, €n msrito al numeral 41 del arliculo primero del Decr€to de Alcaldia N'004-2024-MDCC, que desconcentra y dslega

atfibuc¡ones al Gerente Municipal para la aprobación de planes de trabajo conforme a la normatjvidad de la materia, cortesponde derivar los

- actuados a la autoñdad mun¡cipal precitada, a efecto que exp¡da el acto resolut¡vo respeclivai

Que, estando a las cons¡derac¡ones expusstas y a las facu¡tades lsgales cjtadas, on consecu6ncla y basado en forma exclusiva en

i los informes tócn¡cos y logales ex¡stentes en el pr€sente casol

SE RESUELVE:

ARTICUIo PRIMERo. - APRoBAR el Plan ¡nt€gral de confol d€ avenidas d€l distdlo de Corro Colorado temporada de lluv¡as

2025.2026; por la suma Si. 370,889.00 (trecientos setenta m¡l mn oc¡ocientos ochenla y nueve con 00/100 soles), debiendo ejecutarse

cumpl¡endo los parám€tros y procedimienlos legal€s rqsp€ctivos,

ARTÍCULO SEGUNoO, ENCARGAR a la olcina de lmagen lnstituc¡onal, Prensa y Protocolo la supe[visión y control de la ejecución

del Plan de Trab4o, debiendo v¡gilar y liscalizar las acciones d€l responsáble del proyeclo.

ARTICULo fERCERo. - DISPoñER a la Sub Gerencla de cestión de Riesgo de Desastr€ la responsabilidad de la ejecuc¡ón, y a la

Sub Gerencia ds Logístics y Abastecimisntos la r€sponsabilidad de los costos, debiendo presenlar los informes nec€sarios, sobre los avances

y ejecución del plan, asimmo un inform€ finalcon los resultados obtenidos.

ARTÍCULo CUARÍo, - NoTIFICAR la presonte resolución a Ia Ger€ncia ds Següridad ciudadana, Sub Gerencia de Gestión de

Riesgo d€ Desastre, Gerenc¡a de Planifcación, Pr€supuesto y Racionalizac¡ón, y d8más interesados para sus conocirnjento y fines
psrtinsnt€s.

ARTÍCULO OUINTO. - ENCARGAR a la O'ficina de Tecnologias de la Informac¡ón, la publicación de la presente Resolución en el

Portal Institucional de la Pfuina Wsb de la Mun¡c¡palidad Disf¡tal de Cerro Colüado.
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